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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

 
SALA LABORAL 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDANTE  DORIELA ÁLVAREZ MARTÍNEZ y CLAUDIA 
PATRICIA ÁNGEL ÁLVAREZ. 

DEMANDADO  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES “UGPP” y ARL POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

RADICADO 05001-31-05-019-2016-00957-02  

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia; una vez analizada 

la totalidad de la prueba obrante en el proceso, se estima necesario reabrir el 

debate probatorio y decretar una prueba de oficio ante la Fiscalía General de la 

Nación.  

 

La oficiosidad, ha sido establecida como facultad, consecuente con la 

búsqueda de la verdad real por encima de la verdad formal, la cual es ejercida 

por el Juez como supremo director del proceso y, en consecuencia, según su 

criterio y sin romper el equilibrio procesal, es decir, sin tratar de subsanar la 

inercia o las deficiencias probatorias en las que hayan podido incurrir 

cualquiera de las partes, puede decretar la práctica de los medios de prueba 

que considere indispensables para alcanzar la verdad real de los hechos 

sujetos a su decisión, o de insistir en aquellas que por culpa atribuible a un 

tercero no se llegaren a practicar, resultando éstas necesarias, ineludibles e 

imperiosas para decidir la cuestión litigiosa. 

 

En el caso presente, y dado que la parte demandante solicita el 

reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes de origen profesional, 

presuntamente causada con el fallecimiento del afiliado JULIO HERACLIO 

ÁNGEL RENDÓN quien se identificaba con la cédula de ciudadanía N° 

3.609.911 de Guadalupe – Ant., asesinado por arma de fuego el día 1° de abril 

de 1990 en el Municipio de Segovia – Ant, se hace indispensable requerir a la 
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Fiscalía Seccional o Local del Municipio de Segovia – Ant., para que aporten 

copia íntegra de la investigación penal adelantada con ocasión a este 

homicidio, donde se dictó resolución se suspensión de la investigación y se 

ordenó el archivo de las diligencias mediante resolución del 8 de mayo de 

1997. 

 

Para cumplir con lo anterior, se le concede a la Fiscalía Seccional o 

Local del Municipio de Segovia – Ant., un término de diez (10) días hábiles -  

contados a partir de la fecha de notificación de esta providencia, lo anterior, en 

atención al deber de colaboración con la administración de justicia, como 

imperativo dispuesto por el numeral 7.º del artículo 95 de la Constitución 

Política de 1991, donde se predica esta obligación de toda persona natural o 

jurídica, de carácter público o privado, y también tiene fundamento en los 

artículos 43 y 78 del Código General del Proceso, disposiciones que por ser de 

orden público son de obligatorio cumplimiento.   

 

Para facilitar, la búsqueda de la información solicitada, se anexa copia 

del registro civil de defunción del señor JULIO HERACLIO ÁNGEL RENDÓN, y 

de una certificación expedida por el “ASISTENTE DE FISCAL II DELEGADO 

ANTE EL JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SEGOVIA, ANTIOQUIA” de 

fecha 26 de enero de 2015. 

 

Una vez se tenga respuesta a lo solicitado se correrá traslado a las 

partes, líbrense los oficios respectivos a través de la secretaria de esta Sala. 

 

Esta decisión se toma con base en lo consagrado en los Art. 54 y 83 del 

C. P. del Trabajo y la Seguridad Social, y el artículo 169 del Código General del 

Proceso. 

 

DECISIÓN.  

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

TERCERA DE DECISIÓN LABORAL,  

RESUELVE: 

Primero: REABRIR el debate probatorio, en consecuencia, OFICIAR a 

la Fiscalía Seccional o Local del Municipio de Segovia – Ant., para que con 

relación al afiliado JULIO HERACLIO ÁNGEL RENDÓN quien se identificaba 
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con la cédula de ciudadanía N° 3.609.911 de Guadalupe – Ant., se aporte copia 

íntegra de la investigación penal adelantada con ocasión a su homicidio 

ocurrido el 1° de abril de 1990, en el Municipio de Segovia – Ant. 

 

Segundo: Para cumplir con lo anterior, se le concede a la Fiscalía 

Seccional o Local del Municipio de Segovia – Ant., un término de diez (10) días 

hábiles -  contados a partir de la fecha de notificación de ésta providencia; una 

vez se tenga respuesta a lo solicitado se correrá traslado a las partes.  

Para facilitar, la búsqueda de la información solicitada, se anexa copia 

del registro civil de defunción del señor JULIO HERACLIO ÁNGEL RENDÓN, y 

de una certificación expedida por el “ASISTENTE DE FISCAL II DELEGADO 

ANTE EL JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SEGOVIA, ANTIOQUIA”, de 

fecha 26 de enero de 2015. 

 

Líbrense los oficios respectivos a través de la secretaria de esta Sala. Lo 

resuelto se notifica en ESTADOS. 

 

 

                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Magistrada 

 

 

 

 

                       
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N ° 159 del 12 de septiembre de 2023.  

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 


